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TRASLADO DE ELECTORES DE
LOCALIDADES APARTADAS,
- -^ =£

la Ley ív° IB.575,, Orgánica Constitucional de Liases Generales de la Administración
del Esí.5cinf y sus modificaciones;
la Ley N° 19,1/5,. Orgánica Constitucional sobre Gobierno y Administración
Regional, y sus modificaciones;
La ley Nü 20=407,, de Presupuestos de! Sector Público para al año 2010;
Lo Ley ítf° 18=700, de Votaciones y Escrutinios Populares;
La resolución exenta N° 328, de fecha 07 de Enero de 2010. del Subsecretario der
iíicerior=. que aprueban transferencia de recursos para la contratación de medios ds
transporte pora eí traslado de electores da localidades apartadas;
La resolución exenta N° 047 de fecha 12 de Enero del 2010; que autoriza la
contratación por trato directo deí Servicio de Traslados de Electores de Localidades
Apartadas;
La resolución 1.600 de 2QOSf de la Contraíoria Genera! de ¡a República^ que fija
¡lumias sobs~e exención del trán'iite de toma de razón;
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L^L^JL-: y eí "imnsportisca don L^siis l-.:^-^:¡^í
de un servicio de transporte de pasajeros

--" - . ; : .=- . ; / r'^-iHici -¿'¿.¿Wi?**.. cíe ía con ¡una uf>
.- (doscientos veinte mi! pesos), incluido
a esnpuisdñ en la cláusula quinrg de dicho

IMPÚTESE eí gasto que demanda la presente resolución, 3 ios recursos que ei
Ministerio del Interior ha asignado para la contratación de medios de transporte
para ei trasudo de electores de localidades apartadas, por ¡a Resolución (E) W£
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